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EXPTE Nº: CS/9999/1100854935/18/PA 

 

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACION 

 

  

Visto el expediente de contratación tramitado para la adjudicación de SUMINISTRO 
DE REACTIVOS Y MATERIAL FUNGIBLE PARA REALIZAR EL CRIBADO NEONATAL DE 
ENFERMEDADES ENDOCRINO-METABÓLICAS DEL CENTRO DE BIOQUÍMICA Y GENÉTICA 
CLÍNICA DEL ÁREA DE SALUD I MURCIA OESTE. 

 

Vista la ponderación de los criterios cuantificables mediante juicio de valor: 

 

Lote 1. 
PERKIN ELMER 

ESPAÑA S.L 

1.     Sensibilidad analítica 10 

2.     Formato de trabajo microplacas de 96 pocillos para procesador de placa automático-  10 

3.     Programa de cálculo y control de calidad. 5 

4.     Medición en equipo con conexión al programa informático de laboratorio. 5 

5.     Fluoroinmunoensayo con lectura por fluorescencia en tiempo resuelto (TRF) para muestras de sangre 
en papel. 

10 

6.     Asistencia técnica con características de urgencia 4 

7.     Empresa con experiencia previa garantizada en Cribado neonatal. 4 

TOTAL 48 

 
Lote 2. 

PERKIN ELMER 
ESPAÑA S.L 

1.     Reactivos sin derivatizar y con succinilacetona para la correcta identificación de Tirosinemia Tipo I. 20 

2.     Conexión al equipo de laboratorio. 5 

3.     Sensibilidad analítica. 10 

4.     Formato de trabajo microplacas de 96 pocillos.  5 

5.     Asistencia técnica con características de urgencia 5 

6.     Empresa con experiencia previa garantizada en Cribado neonatal. 4 

TOTAL 49 

  
 Lote 3. SEBIA HISPANIA S.A 

1.     Separación de variantes de Hemoglobina mediante electroforesis Capilar. 20 

2.     Gestión de elevado número de muestras en formato de trabajo microplacas de 96 pocillos.  4 

3.     Asistencia técnica con características de urgencia. 5 

4.     Medición en instrumentos con conexión al programa informático de laboratorio. 10 

5.     Controles de calidad internos para validación correcta de análisis. 9 

TOTAL 48 

  
 Lote 4. DESIERTO 

1.     Tamaño del Poro   

2.     Afinidad para proteínas (baja)   

3.     Alta recuperación de la muestra con mínimo volumen de retención.   

  Lote 5. GOMENSORO S.A 

1.     Identificación y cuantificación de Aminoácidos para el Equipo propiedad de esta Administración 
Sanitaria Biochrom 30 y 30 plus. 

30 

2.     Adecuación de reactivos para análisis cualitativo y cuantitativo de al menos 56 aminoácidos y 
derivados, incluyendo Ácido Argininosuccínico, Aloisoleucina y Sulfocisteina. 

19 

TOTAL 49 

 
Vista la propuesta de adjudicación efectuada por la correspondiente Mesa de 

contratación así como la relación de empresas licitadoras y las puntuaciones obtenidas en 

el procedimiento por cada una de ellas, y que se incorpora como Anexo de la presente 

Resolución. 

 
Visto que las empresas propuestas como adjudicatarias han presentado la 

documentación requerida conforme la normativa aplicable y han constituido las 

garantías definitivas correspondientes.  
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Visto el artículo 151.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de la Ley de 

Contratos del Sector Público (LCSP), y en uso de las atribuciones que me están 

conferidas en materia de contratación, según lo dispuesto en el artículo 8.1.w), del 

Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por el que se regula la estructura y funciones 

de los Órganos de Administración y Gestión del Servicio Murciano de Salud 

 

 

RESUELVO 

 

 Primero: Declarar válidas las actuaciones llevadas a cabo en el expediente 

denominado SUMINISTRO DE REACTIVOS Y MATERIAL FUNGIBLE PARA REALIZAR EL 
CRIBADO NEONATAL DE ENFERMEDADES ENDOCRINO-METABÓLICAS DEL CENTRO DE 
BIOQUÍMICA Y GENÉTICA CLÍNICA DEL ÁREA DE SALUD I MURCIA OESTE. 

 

 Segundo: La relación de todas las empresas que han presentado ofertas y que 

han sido admitidas para su ponderación, es la siguiente:  

 

 PERKIN ELMER ESPAÑA S.L a los Lotes 1 y 2 

 SEBIA HISPANIA S.A al Lote 3 

 GOMENSORO S.A al Lote 5 

 

 Tercero: Declarar desierto el lote 4, por falta de licitadores. 

  

 Cuarto: Adjudicar los lotes del presente expediente a favor de las empresas 

licitadoras cuyos datos y oferta se indican a continuación: 

 

 Lote 1 

Empresa propuesta: PERKIN ELMER ESPAÑA S.L 

Precio ofertado: 254.895,60€ (Base imponible: 210.657,52€; IVA 21%: 

44.238,08€). 

Plazo de ejecución: 2 años 

 

 Lote 2 

Empresa propuesta: PERKIN ELMER ESPAÑA S.L 

Precio ofertado: 276.148,11€ (Base imponible: 228.221,58€; IVA 21%: 

47.926,53€). 

Plazo de ejecución: 2 años 

 

 Lote 3 

Empresa propuesta: SEBIA HISPANIA S.A 

Precio ofertado: 98.915,08€ (Base imponible: 81.748,00€; IVA 21%: 

17.167,08€). 

Plazo de ejecución: 2 años 

 

 Lote 5 

Empresa propuesta: GOMENSORO S.A 

Precio ofertado: 37.793,02€ (Base imponible: 31.233,90€ ; IVA 21%: 6.559,12€). 

Plazo de ejecución: 2 años 

 

Quinto.-  Contra la presente Resolución podrá interponerse potestativamente 

recurso especial en materia de contratación en los lugares establecidos en el artículo 

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas. Asimismo, podrá presentarse en el Registro del Servicio 

Murciano de Salud o ante el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales 

(TACRC) del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas1, en el plazo de QUINCE 

DIAS HÁBILES, a contar a partir del día siguiente a aquel en que se haya notificado el 

presenta acto, conforme con los términos regulados en el artículo 50.1.d) de la LCSP. 

 

 Opcionalmente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante los 

Tribunales de la jurisdicción contenciosa-administrativa en el plazo de dos meses a 

contar a partir del día siguiente al de la notificación de la presente Resolución. 

 

 Sexto.- Notificar la presente Resolución a los licitadores y, simultáneamente, 

publicarse en el Perfil del contratante con indicación del plazo en que debe procederse a 

la formalización del correspondiente contrato, conforme lo regulado en el artículo 151.2 

en relación con el artículo 153.3 de la LCSP. 

 

 

 

EL DIRECTOR GERENTE DEL 

SERVICIO MURCIANO DE SALUD 

 

Asensio López Santiago 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1Según Convenio publicado en el BOE nº 280, de 21 de noviembre de 2012. Dirección sede electrónica del TACRC a efectos de 
reclamaciones:https://sedeminhap.gob.es/es-S/Sedes/TACRC/Paginas/Default.aspx 
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                              ANEXO      

 EXP. CS/9999/1100854935/18/PA 
 

SUMINISTRO DE REACTIVOS Y MATERIAL FUNGIBLE PARA REALIZAR EL CRIBADO 
NEONATAL DE ENFERMEDADES ENDOCRINO-METABÓLICAS DEL CENTRO DE 
BIOQUÍMICA Y GENÉTICA CLÍNICA DEL ÁREA DE SALUD I MURCIA OESTE 

    

LOTES   LOTE 1   LOTE 2   LOTE 3   LOTE 5 

EMPRESAS 
LICITADORAS 

Configuración 

B82338757  

  

B82338757  

  

A62512579  

  

A28060283  

PerkinElmer España S.L. PerkinElmer España S.L. SEBIA HISPANIA, S.A. GOMENSORO SA 

OFERTA 
TÉCNICA 

49 puntos 48 puntos   49 puntos   48 puntos 

  

49 puntos 

 PRECIO Objetivo 0,62 puntos   21,49 puntos   51 puntos   0,42 puntos 

51 puntos 210.657,52 Euros   228.221,58 Euros   81.748,00 Euros   31.233,90 Euros 

Total   48.62 puntos   70.49 puntos   99.00 puntos   49.42 puntos 
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